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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 39/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 20 al 26 de marzo de 2021, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de marzo 
de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 91 octanos 49.62% 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 19.02% 

Diésel 21.56% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 20 al 26 de marzo de 
2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.5382 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $0.8214 

Diésel $1.2118 
 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 20 al 26 de marzo de 2021, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 
Gasolina menor a 91 octanos $2.5766 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $3.4978 

Diésel $4.4094 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 40/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
20 al 26 de marzo de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 
Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 
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Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 41/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 20 al 26 de marzo de 2021. 

Zona I 
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Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y  Las 
Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 
Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1848 a favor de la ciudadana 
Guadalupe Sánchez Soler para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.00.00.00.21-3599 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número G.800.02.00.00.00.21-3608 de fecha 24 de febrero de 
2021, mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor de la C. 
Guadalupe Sánchez Soler; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 
y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción I, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 2, 3, 4, 7, fracciones II, VII y XVIII, y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2 primer párrafo, apartado B, fracción II, 
inciso b) y segundo párrafo, 5 primer párrafo, 13, fracción II en relación con el 12, fracción II, 19 primer 
párrafo, fracciones XIX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV, último párrafo, numeral 2 y 20, apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 144, 159, 160, 161,162, 
163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos; 1, primer y 
último párrafo, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33, último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo y 135 del Código 
Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; Reglas 1.2.2., 1.4.13. y 
1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019 y su correlativa 1.4.11. para 2020; así como 
en las fichas de trámite 19/LA y 20/LA denominadas: Solicitud para expedir la patente, a través del “Acuerdo 
de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” y Solicitud de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”, 
respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A de las citadas reglas, toda vez que el domicilio fiscal del 
interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1848 a favor de la C. Guadalupe Sánchez 
Soler, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como aduana de adscripción. 

Segundo. – Autorícese a la C. Guadalupe Sánchez Soler, actuar ante las aduanas de Mazatlán, 
Manzanillo y Veracruz como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el 
agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese personalmente a la C. Guadalupe Sánchez Soler, el presente Acuerdo. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y las aduanas adicionales 
autorizadas a la agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2021.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas,  Lic. 
Leonardo Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 504367) 

 

 

OFICIO 500-05-2021-5204 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-5204 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 
del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018. 
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La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
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determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-5204 de fecha 03 de marzo de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación 
o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad emisora 
del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 CES120103TH7 CONCREMET 
ESTRUCTURAS, S.A. DE 
C.V.  

500-68-00-02-00-
2017-001577 de 
fecha 20 de enero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

21 de enero de 
2017 

28 de febrero de 
2017 

    

2 CINE9409098X7 CRISTERNA NEREYDA 
ISABEL 

500-52-00-01-00-
2017-07061 de 
fecha 2 de agosto 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2" 

5 de septiembre 
de 2017 

28 de 
septiembre de 
2017 

    

3 EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, 
S.C. 

500-68-00-05-02-
2018-00003171 de 
fecha 14 de mayo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "5" 

6 de julio de 
2018 

14 de agosto de 
2018 

    

4 SIR130530214 SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y 
REMODELACIONES 
MORCAR, S.A. DE C.V. 

500-48-00-04-00-
2018-1906 de 
fecha 17 de mayo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "1" 

27 de junio de 
2018 

3 de agosto de 
2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del Servicio 
de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 CES120103TH7 CONCREMET ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2017-16054 de 

fecha 28 de abril de 

2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

2 CINE9409098X7 CRISTERNA NEREYDA ISABEL 500-05-2017-38736 de 

fecha 1 de diciembre de 

2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

1 de diciembre de 2017 4 de diciembre de 

2017 

3 EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, S.C. 500-05-2018-27118 de 

fecha 2 de octubre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de octubre de 2018 3 de octubre de 2018 

4 SIR130530214 SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 

REMODELACIONES MORCAR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2018-27097 de 

fecha 04 de septiembre 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

5 de septiembre de 2018 6 de septiembre de 

2018 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió efectos la 
notificación 

1 CES120103TH7 CONCREMET ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.  

500-05-2017-16054 de 

fecha 28 de abril de 

2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

2 CINE9409098X7 CRISTERNA NEREYDA ISABEL 500-05-2017-38736 de 

fecha 1 de diciembre de 

2017 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 

3 EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, S.C. 500-05-2018-27118 de 

fecha 2 de octubre de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

23 de octubre de 2018 24 de octubre de 2018 

4 SIR130530214 SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 

REMODELACIONES MORCAR, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-27097 de 

fecha 04 de septiembre 

de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

11 de octubre de 2018 12 de octubre de 2018 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora 
de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 CES120103TH7 CONCREMET 

ESTRUCTURAS, S.A. DE 

C.V.  

500-62-00-03-00-

2019-03323 de 

fecha 19 de 

diciembre de 2019 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

19 de febrero de 

2020 

13 de marzo de 

2020 

    

2 CINE9409098X7 CRISTERNA NEREYDA 

ISABEL 

500-52-00 01-00-

2018 09397 de 

fecha 27 de agosto 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" 

15 de octubre 

de 2018 

8 de noviembre 

de 2018 

    

3 EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, S.C. 500-62-00-03-00-

2020-02568 de 

fecha 1 de julio de 

2020 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "5" 

11 de agosto de 

2020 

3 de 

septiembre de 

2020 

    

4 SIR130530214 SERVICIOS 

INMOBILIARIOS Y 

REMODELACIONES 

MORCAR, S.A. DE C.V. 

500-48-00-04-00-

2018-4286 de 

fecha 14 de 

noviembre de 2018

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "1" 

11 de diciembre 

de 2018 

21 de enero de 

2019 

    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CES120103TH7 CONCREMET ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.  

Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave Otras Construcciones de ingeniería civil u obra 
pesada, alquiler de equipo para levantar, mover y 
acomodar materiales, comercio al por mayor de 
otros materiales para la construcción, excepto de 
madera. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

2 CINE9409098X7 CRISTERNA NEREYDA ISABEL Mazatlán, Sinaloa Comercio al por mayor de desechos metálicos Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Sin Capacidad Material 

3 EEM101217QA3 ETICA EMPRESARIAL, S.C. Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Suministro de personal permanente Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 
Sin Capacidad Material 

4 SIR130530214 SERVICIOS INMOBILIARIOS Y 
REMODELACIONES MORCAR, S.A. 
DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México Otro Autotransporte foráneo de carga general Ausencia de Activos, Falta de 
Infraestructura 

_______________________ 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar otorgada a Unión 
de Crédito Agrícola de Huatabampo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de  Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo 
y Finanzas Populares.- Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito.-  Oficio No. 311-
10031093/2021.- Exp. No. CNBV.3S.3.2.311 (300) “02-03-2021” <2.10> 

Asunto:  Se modifican los términos de la 

autorización para organizarse y 

operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGRÍCOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V. 

ITURBIDE NORTE S/N, COL. HUATABAMPO CENTRO 

C.P. 85900, HUATABAMPO, SONORA 

AT’N.: SR. SERGIO ALFONSO CABALLERO 

LAGARDA 

 DIRECTOR GENERAL 

Hacemos referencia a los documentos recibidos los días 30 de noviembre de 2020 y 26 de febrero de 

2021 por los que, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio número 311-69029/2020 de fecha 

27 de octubre de 2020, remiten a esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), a través del 

correo electrónico autespecializadas@cnbv.gob.mx, copia digital del instrumento público número 16,220 de 

fecha 13 de noviembre de 2020, otorgada ante el licenciado Miguel Enrique Martínez Serrato, Notario Público 

número 19 del Estado de Sonora e inscrita en el Registro Público de Comercio del mismo Estado con el folio 

2111, en la que se formalizó la modificación a la cláusula séptima de los estatutos sociales de Unión de 

Crédito Agrícola de Huatabampo, S.A. de C.V., con motivo del aumento al capital social de dicha entidad, para 

quedar en la cantidad de $120,000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.), en términos de los 

acuerdos adoptados por la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de julio de 2019. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito, esta Comisión 

tiene a bien modificar el punto SEGUNDO, fracción II de la autorización para organizarse y operar que fue 

otorgada a esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-26139 de fecha 20 de agosto de 1954, para 

quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDO.- 

 ......................................................................................................................................................................  

I.- 

 ......................................................................................................................................................................  

II.- El capital social autorizado será $120’000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrado por 120,000,000 (Ciento veinte millones) de acciones nominativas con un valor nominal de $1.00 

(Un peso 00/100 M.N.) cada una. El capital se dividirá en dos series de acciones: la serie “A”, corresponderá 

al capital fijo o mínimo sin derecho a retiro y estará integrado por 119,900,000 (Ciento diecinueve millones 

novecientos mil) acciones equivalentes a un importe de $119’900,000.00 (Ciento diecinueve millones 

novecientos mil pesos 00/100 M.N.), la serie “B”, representará el capital variable, con derecho a retiro y estará 
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representada por 100,000 (Cien mil) acciones, equivalente a un importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 

00/100 M.N.). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- 

 ......................................................................................................................................................................  

Asimismo y con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 78, primer párrafo de la Ley de 

Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que 

informen a esta autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación del presente 

oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la referida publicación, 

la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 16, fracción IX, 17, fracción X, 20, fracciones 

I, inciso a), II, III y último párrafo, 41, fracciones I y III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2021.- El Director General de Autorizaciones Especializadas, Mtro. 

Luis Bartolini Esparza.- Rúbrica.- La Directora General de Supervisión de Uniones de Crédito, C.P. Laura 

Miriam Ramírez González.- Rúbrica. 

(R.- 504325) 

 

 

ACUERDO de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el que se define el número, 
sede y circunscripción territorial de las delegaciones regionales de dicha Comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- CNSF. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS POR EL QUE 

SE DEFINE EL NÚMERO, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES REGIONALES DE 

DICHA COMISIÓN 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 

366, fracción II, 367, 369, fracción XX, 372, fracciones VI, XXXII y XLII y 381 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas y 4, 44 y 45 del Reglamento Interior de esta Comisión, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 367 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas dispone que la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, para el ejercicio de sus facultades, contará con delegaciones regionales y que éstas 

podrán realizar, dentro del área de su jurisdicción geográfica, las funciones que se determinen en su 

Reglamento Interior. 

Que el artículo 44 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas establece que, 

para el mejor desempeño de sus facultades, la Junta de Gobierno, a propuesta del Presidente, determinará 

mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, el número, sede y circunscripción 

territorial de las delegaciones regionales de dicha Comisión, con las funciones que establece el artículo 45 del 

mencionado Reglamento. 
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Que el artículo 45 del Reglamento citado, establece las atribuciones que corresponden a las delegaciones 

regionales. 

Que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en sesión 219 del 16 de 

diciembre de 2020, aprobó el Acuerdo que fue sometido a su consideración, en los términos que enseguida se 

transcriben: 

ACUERDO 

UNICO. - Se determina la sede y circunscripción territorial de las delegaciones regionales de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos siguientes: 

I. Delegación Regional Jalisco, con sede en la Ciudad de Guadalajara, y circunscripción territorial que 

comprende los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit y 

Zacatecas. 

II. Delegación Regional Sonora, con sede en la Ciudad de Hermosillo, y circunscripción territorial que 

comprende los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Durango con 

excepción del Municipio de la Laguna, el cual queda comprendido en la circunscripción territorial de 

la Delegación de Nuevo León. 

III. Delegación Regional Yucatán, con sede en la Ciudad de Mérida, y circunscripción territorial que 

comprende los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

IV. Delegación Regional Nuevo León, con sede en la Ciudad de San Pedro Garza García, y 

circunscripción territorial que comprende los estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, San Luis 

Potosí, Tamaulipas y el Municipio de la Laguna en el Estado de Durango. 

V. Delegación Regional Veracruz, con sede en la Ciudad de Boca del Río, y circunscripción territorial 

que comprende los estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

Las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con sede en la Ciudad de México, 

tendrán como circunscripción territorial los estados de Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, 

Querétaro, Tlaxcala y la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el "Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas por el que se define el número, sede y circunscripción territorial de las delegaciones regionales de 

dicha Comisión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015. 

TERCERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Lo anterior, se comunica con fundamento en los artículos 366, fracción II, 367, 369, fracción XX, 372, 

fracciones VI, XXXII y XLII y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 19 de marzo de 2021 

CIRCULAR Modificatoria 2/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- CNSF. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 39.6.2.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo previsto en los artículos 366, fracción 
II; 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 389 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas señala que las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como las demás personas y entidades que estén sujetas a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, deberán rendirle, en la forma y términos que al 
efecto establezca mediante disposiciones de carácter general, la información y documentación que para fines 
de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones le corresponda 
ejercer. 

Que el artículo 367 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas dispone que la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, para el ejercicio de sus facultades, contará con delegaciones regionales las cuales 
podrán realizar, dentro del área de su jurisdicción geográfica, las funciones que se determinen en su 
Reglamento Interior. 

Que la Disposición 39.6.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, establece los horarios, días de 
atención y ubicación de la Oficialía de Partes de este Órgano Desconcentrado, así como el de sus 
Delegaciones Regionales, a efecto de que las Instituciones, Sociedades Mutualistas y demás personas y 
entidades sujetas a su inspección y vigilancia puedan entregar la información a que les sea requerida. 

Que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en su sesión 219 celebrada el 
11 de diciembre de 2020, aprobó el “Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas por el que se define el número, sede y circunscripción territorial de las delegaciones regionales”  por 
el que se actualiza la denominación de las Delegaciones Regionales de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas a raíz del cambio de sede de las Delegaciones Regionales en Monterrey y Veracruz. 

En razón de lo anterior, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 
Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 39.6.2) 

ÚNICA.- Se modifica la Disposición 39.6.2., fracción III, incisos a), b), c), d), e) y f), de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

“…Disposición 39.6.2 … 

I… 

II… 

III. Tratándose de la información a que se refiere el artículo 389 de la LISF, otras disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, así como los Títulos 32, 33 y 36 de estas Disposiciones y 
que requiera de entrega física en las instalaciones de la Comisión, su presentación deberá hacerse, 
en cualquiera de las siguientes oficinas de la Comisión: 

a) Oficialía de Partes de la Comisión, sita en Fernando Villalpando No. 18, Colonia Guadalupe 
Inn, C.P. 01020, Ciudad de México; en horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles; 

b) Delegación Regional Jalisco, sita en avenida Vallarta No. 1540, Interior 301, Colonia 
Americana, C.P. 44140, Guadalajara, Jalisco; en horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles; 

c) Delegación Regional Sonora, sita en Paseo Río Sonora No. 205 y Galeana, Edif. 109°28' 
Workspace Río, Piso 2, Locales 204 y 205, Colonia Proyecto Río Sonora, C.P. 83270, 
Hermosillo, Sonora; en horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles; 
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d) Delegación Regional Yucatán, sita en Av. Prolongación Paseo de Montejo, No. 33, Plaza 

Península, Interior 3, 4º Piso, Colonia Benito Juárez, C.P. 97119, Mérida, Yucatán; en horario de 

9:00 a 13:00 horas, en días hábiles; 

e) Delegación Regional Nuevo León, sita en Av. Lázaro Cárdenas No. 2424, Pte. Trébol Park, 

Local 11, Colonia Residencial San Agustín, C.P. 66206, San Pedro Garza García, Nuevo León; 

en horario de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles; y 

f) Delegación Regional Veracruz, sita en Blvd. Adolfo Ruíz Cortínez No. 4750, Plaza Vela, Tercer 

Nivel, Local 311, Colonia Mocambo, C.P. 94293, Boca del Río, Veracruz; en horario de 9:00 a 

13:00 horas, en días hábiles. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en lo previsto en los artículos 366, fracción II; 372, 

fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 3/21 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- CNSF. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Segunda Transitoria) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo previsto en los artículos 91, 92, 93,  

94, 366, fracción II, 372, fracciones VI, XXII y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 20 del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas prevé que la Comisión Nacional 

de Seguros y de Fianzas podrá autorizar de manera provisional, por única vez y por un plazo máximo de 

dieciocho meses, para actuar como agentes, a las personas físicas que se encuentren en capacitación por 

parte de las Instituciones, siempre que estas últimas así lo soliciten, responsabilizándose por los daños que 

causen a terceros en el desempeño de las actividades de intermediación que realicen. 

Que la Disposición 32.2.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, señala que la autorización para 
realizar la actividad de Agente Provisional se expedirá, a solicitud de la Institución interesada, a las personas 
físicas que hayan concluido una capacitación teórica de carácter propedéutico y que reúnan los requisitos 
establecidos en la disposición 32.2.2 de la Circular referida. 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia. 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, mediante el cual, entre otras medidas, se ordenó la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales en los sectores público, social y privado, el cual fue modificado 
mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2020. 
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En ese contexto, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas publicó en el Diario Oficial de la 

Federación los días 7 de abril, 4 y 29 de mayo, 30 de junio y 16 de julio del 2020 diversos Acuerdos por los 

que se suspendieron plazos respecto a trámites y procedimientos para la atención de las instituciones de 

seguros, de fianzas y demás personas sujetas a su supervisión hasta el 31 de julio del 2020, a causa de la 

emergencia sanitaria. 

Que el 14 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 

por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias”, el cual fue modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo medio 

de difusión el 15 mayo de 2020. Dicho Acuerdo tiene por objeto establecer una estrategia para la reapertura 

de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 

federativa, así como establecer acciones extraordinarias. Señalando que en su Artículo Segundo se estableció 

que la reapertura de actividades se haría de manera gradual, ordenada y cauta. 

Que en la Ciudad de México, sede de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se dio a conocer el 20 

de mayo de 2020, por parte del Gobierno de la Ciudad de México, el Plan Gradual hacia la nueva normalidad 

en la Ciudad de México, el cual establece la implementación de un regreso escalonado que prioriza el derecho 

a la salud para contener la pandemia por el coronavirus COVID-19 y evitar nuevos brotes de contagio, con el 

propósito de generar una vida y convivencia saludable con base en un Semáforo Epidemiológico con cuatro 

colores: rojo, naranja, amarillo y verde, para la reapertura escalonada de diversas actividades. 

Que con base en el Plan Gradual hacia la nueva normalidad, este Órgano Desconcentrado publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2020, el “ACUERDO por el que se establecen plazos para la 

continuidad de los trámites y la resolución de los procedimientos competencia de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas durante el periodo de duración de la contingencia sanitaria”, a efecto de dar certeza en la 

atención de los asuntos de su competencia hasta en tanto las autoridades sanitarias determinen que la 

contingencia sanitaria ha concluido, estableciéndose para tales efectos plazos para la atención de trámites y 

procedimientos de acuerdo con el color del semáforo epidemiológico. 

Que en atención a lo anterior esta Comisión a efecto de reducir la movilidad y congregación de personas 

dentro de sus oficinas de atención, ha considerado expedir la siguiente modificación a la Circular Única de 

Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Octogésima Segunda Transitoria) 

ÚNICA.- Se adiciona la Disposición Octogésima Segunda Transitoria a la Circular Única de Seguros y 

Fianzas, para quedar como sigue: 

OCTOGÉSIMA SEGUNDA. - Las autorizaciones de agentes provisionales cuya vigencia haya 

concluido a partir del 7 de abril del 2020 continuarán vigentes hasta en tanto esta Comisión 

determine lo contrario mediante publicación que realice en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 91, 92, 93, 94, 366, fracción II, 

372, fracciones VI, XXII y XLII, 373 y 381, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2021.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 


